
GOBERNACIÓN 
de B O L I V A R 

D E S P A C H O D E L G O B E R N A D O R 

RESOLUCIÓN No. 2 0 2 1 

''Por medio del cual se inscriben dignatarios del CLUB DEPORTIVO LOS CORSARIOS C.D.L.C. 
y se dictan otras disposiciones." 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus atr ibuc iones legales, en especial la conferida por el Decreto 1529 de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que el CLUB DEPORTIVO LOS CORSARIOS C.D.L.C, es una ent idad de derecho privado sin 
ánimo de lucro, con domic i l io pr incipal en el Distr i to de Cartagena, dotada de personería jurídica 
reconocida mediante Resolución No 475 del 17 de sept iembre de 2012, expedida por la 
Gobernación de Bolívar. 

Que el señor ITALO BALSAROTTI ALIAN identi f icada con cédula de ciudadanía No. CC. 
73.113.472"de Cartagena, y en su calidad de Representante Legal del CLUB DEPORTIVO LOS 
CORSARIOS C.D.L.C solicitó la inscripción del Organo de Administración, Órgano de Control y 
Órgano de Disciplina, de con formidad con Acta de Asamblea de fecha 07 de marzo de 2018 y Acta 
N° 001 del Órgano de Administración de fecha 07 de marzo de 2018. 

Que el artículo 34 de los es tatutos que rigen a la ent idad dispone que el período estatutar io de los 
miembros del órgano de administración sea de 4 años. 

Que luego de realizada la verificación conjunta de ios aspectos formales y sustanciales, se 
determina que la documentación aportada cumple con los requis i tos de ley y se ajusta a los 
estatutos y normas v igentes que rigen la ent idad, espec ia lmente los Decretos 1228 de 1995, 1529 
de 1990 y demás que mod i f i can, adic ionan y comp lementan la mater ia . 

Que por las consideraciones anter iores. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese la inscripción de los m iembros del Órgano de Administración, 
Órgano de Control y Órgano de Disciplina del CLUB DEPORTIVO LOS CORSARIOS C.D.L.C, de 
conformidad con Acta de Asamblea de fecha 07 de marzo de 2018 y Acta N° OOl'del Órgano de 
Administración de fecha 07 de marzo de 201&, para un periodo estatutar io de cuatro (4) años, 
así: 

JUNTA DIRECTIVA 
CARGO NOMBRE CEDULA 

Presidente Y Representante 
Legal 

ITALO BALSAROTTI ALIAN 73.113.472 

Vicepresidente ITALO ANDRES BALSAROTTI VELEZ»- 1 .047 .502 .510-
Secretaria NANCY VELEZ NAVIDES ' 45.492.575-
Tesorero JAVIER DEL CARMEN PADILLA 

VILLALBA 
73 .186 .083-

Vocal LEANDRO JOSE SABALZA 
CHIQUILLO ' 

1.001.897.814 

Bolívar 
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ORGANO DE DISCIPLINA 
CARGO NOMBRE CEDULA 

l e r Miembro JUAN MANUEL GUERRERO 
BARRIOSNUEVO 

73.115.768 

2do Miembro LAURA VANESSA GARCIA-
GONZALEZ 

1.047.463.444 

Ser Miembro Por El Organo 
De Administración 

ROSA AMELIA CASTRO HERRERA 45 .476 .091 -

ORGANO DE CONTROL 
CARGO NOMBRE CEDULA 

Revisor Fiscal Principal GUSTAVO ADOLFO TOVAR 
HERAS 

C C : 73.096.000 

T.P.: 59186-T 
Revisor Fiscal Suplente WILLIAM ARENAS CARABALLQ- C C : 9.102.440 

T.P.: 123707-T 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se notificará conforme a lo señalado en el artículo 
40, Decreto 4 9 1 de fecha 28 de marzo de 2020, y contra este procede el recurso de Reposición 
de acuerdo con el artículo 74 del Código de Procedimiento Admin i s t ra t ivo y de lo Contencioso 
Admin is t rat ivo, recurso que podrá interponerse ante el GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL 
BOLIVAR dentro de los diez ( 10 ) días s iguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLAgfte junio 2021 
Dado en Cartagena de Indias, a los 

o 
V I C E N T E B L E L S C A F F 
Gobernador de BolÍNAar 

Revisó: Dra. Nohora Se r r ano Van StrahlenV X 
Dir. Conceptos , Ac tos A d m i n i s t r a t i v o s y Personería Jurídica. 
Dra. Yami le Del C a r m e n Anaya Mora les . C'juS^ 
P.E., Dirección de Concep tos , Ac tos Administr fet iv fcs y Personería Jurídica. 

.N M A U R I C I O G 
Secretan 

: A L E Z N E G R E T E 
Jurídico 

Proyectó: Cami lo Angu lo Barr ios , Asesor Jurídico, Secretaría Jurídica. 

Bolívar 


